
 
 
 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

ADJUNTA DE ADUANAS 

 
 

N° 010-2019-SUNAT/300000 
 

DEJA SIN EFECTO Y DESIGNA A TRABAJADORES AUTORIZADOS PARA 
FIRMAR NOTAS DE CRÉDITO Y/O CHEQUES Y REALIZAR ABONO EN CUENTA, 

POR LA RESTITUCIÓN DE DERECHOS ARANCELARIOS - DRAWBACK 
 
 

 Callao, 19 de junio de 2019 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las Resoluciones de Superintendencia Nacional Adjunta de 

Aduanas N° 00224-2014-SUNAT/300000, N° 00046-2015-SUNAT/300000, N° 00012-
2016-SUNAT/300000, N° 003-2017-SUNAT/300000 y N° 041-2017-SUNAT/300000 se 
designó a los trabajadores autorizados para firmar notas de crédito y/o cheques y 
encargados de autorizar el abono en cuenta a que se refiere el Decreto Supremo N° 
104-95-EF y normas modificatorias, con cargo a la cuenta corriente N° 00-000235466 
del Banco de la Nación, en calidad de titulares y suplentes en las Intendencias de 
Aduana; 

 
Que la Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N° 00118-

2014-SUNAT/300000 aprobó el Procedimiento General “Restitución Simplificado de 
Derechos Arancelarios” INTA-PG.07 (versión 4), en cuyo numeral 2 del literal F del rubro 
VII – DESCRIPCIÓN se dispone que, culminado el proceso de verificación sin encontrar 
deuda con medida cautelar, el funcionario encargado de la Intendencia de Aduana 
donde se aprobó la solicitud autoriza al Banco de la Nación a abonar en la cuenta 
bancaria del beneficiario; 

 
Que debido a los cambios por las designaciones en cargos directivos y la 

rotación del personal en la administración aduanera, así como por la necesidad de 
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el citado procedimiento general resulta 
conveniente modificar la designación de los trabajadores encargados de firmar notas de 
crédito y/o cheques, así como de los trabajadores encargados de autorizar el abono en 
cuenta, con cargo a la cuenta corriente N° 00-000-235466 del Banco de la Nación, por 
restitución de derechos arancelarios a que se refiere el Decreto Supremo N° 104-95-EF 
y sus normas modificatorias; 

 



Que mediante los Memorandos Electrónicos N° 00007-2019-3M0000 de la 
Intendencia de Aduana de Ilo, N° 00005-2019-3S0000 de la Intendencia de Aduana de 
Chimbote, N° 00005-2019-3J0200 de la Intendencia de Aduana de Tumbes, N° 00001-
2019-3U0000 de la Intendencia de Aduana de Tarapoto, N° 00027-2019-3G0000 de la 
Intendencia de Aduana de Tacna, N° 00021-2019-3P0000 de la Intendencia de Aduana 
de Pisco, N° 00014-2019-3L0000 de la Intendencia de Aduana de Iquitos, N° 00008-
2019-330400 de la Intendencia de Aduana de Chiclayo, N° 00025-2019-3V0400 de la 
Intendencia de Aduana de Puerto Maldonado, N° 00002-2019-3N0200 de la Intendencia 
de Aduana de Mollendo y N° 00016-2019-3H0000 de la Intendencia de Aduana de Puno 
se sustenta la conveniencia de dejar sin efecto la designación de los trabajadores 
autorizados en dichos órganos para realizar el abono en cuenta a que se refiere el 
Decreto Supremo N° 104-95-EF y normas modificatorias, con cargo a la cuenta corriente 
N° 00-000-235466 del Banco de la Nación, proponiendo designar a nuevos 
trabajadores, titulares y suplentes, en su reemplazo; 

 
Que, por su parte, a través del Memorándum Electrónico N° 00009-2019-3Z4000 

de la Gerencia de Riesgo y Control de la Intendencia de Aduana Aérea y Postal se 
sustenta la conveniencia de modificar la designación de los trabajadores autorizados 
para firmar notas de crédito y/o cheques y realizar abonos en cuenta por la restitución 
de derechos arancelarios – drawback en dicho órgano; 

 
En uso de la facultad conferida por el inciso l) del artículo 16° del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria - SUNAT, aprobado por la Resolución de Superintendencia N° 
122-2014/SUNAT y normas modificatorias; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- DEJAR SIN EFECTO las designaciones efectuadas a través del 

artículo 5 de la Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N° 00224-
2014-SUNAT/300000, el artículo 2 de la Resolución de Superintendencia Nacional 
Adjunta de Aduanas N° 00046-2015-SUNAT/300000, el artículo 4 de la Resolución de 
Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N° 00012-2016-SUNAT/300000, el 
artículo 3 de la Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N° 003-
2017-SUNAT/300000 y el artículo 3 de la Resolución de Superintendencia Nacional 
Adjunta de Aduanas N° 041-2017-SUNAT/300000, conforme al siguiente detalle: 

 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE ILO 
Titular 
JOEL FRANCISCO LÓPEZ MENDOZA 

 
 

INTENDENCIA DE ADUANA DE CHIMBOTE 
Titular 
CARLA ANGÉLICA JACOBO GUERRERO 

 
 

INTENDENCIA DE ADUANA DE TARAPOTO 
Titulares 
OMAR JESÚS CASTILLO VÁSQUEZ 
ENRIQUE MARTÍN COTAQUISPE YANCE 
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Suplente 
IRIS ELIZABETH MARTÍNEZ LINARES 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA 
Suplente 
RAPHAEL CARLO YÉPEZ APARICIO 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE PISCO 
Suplente 
JUAN DIEGO VALENCIA TORRES 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE IQUITOS 
Suplente 
HUGO ENRIQUE ZULOETA FIGUEROA 

 
INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL 
Suplente 
ROSARIO QUIROZ SUÁREZ 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE PUERTO MALDONADO 
Titular 
FREDY ALFONSO BARRANTES OLARTE 
 

INTENDENCIA DE ADUANA DE MOLLENDO 
Titular 
FREDDY JOSÉ FLORES CUBA 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE PUNO 
Titular 
GIOVANNI FABRIZIO PACHECO TANTALEÁN 
 

 
Artículo 2.- DEJAR SIN EFECTO la designación efectuada a través del artículo 

4 de la Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N° 003-2017-
SUNAT/300000, conforme al siguiente detalle: 

 
 
INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL 
Suplente 
ROSARIO QUIROZ SUÁREZ 



 
 
Artículo 3.- DESIGNAR a los trabajadores titulares y suplentes, encargados de 

autorizar el abono en cuenta aprobado con el Decreto Supremo N° 104-95-EF y 
modificatorias, a cargo de la Cuenta Corriente N° 00-000-235466 del Banco de la 
Nación, de conformidad al siguiente detalle: 

 
 
 
INTENDENCIA DE ADUANA DE ILO 
Titular 
WALTER MARÍN ORÉ RODRÍGUEZ 
Suplente 
HARTS KRISTIAN CCARI UMPIRE 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE CHIMBOTE 
Titular 
GEORGE WILLIANS CHÁVEZ LIRA 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE TUMBES 
Suplente 
MARIO EDUARDO MARMANILLO ROJAS 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE TARAPOTO 
Titular 
ROBERT ANDDY GRANDA DELGADO 
Suplente 
SUSANA VERÓNICA CÓRDOVA OBLITAS 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA 
Suplente 
RUBÍ DANY CORNEJO SULLA 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE PISCO 
Titular 
NILO IVÁN FLORES CÁCERES 

 
INTENDENCIA DE ADUANA DE IQUITOS 
Suplente 
CELIA LONCONE CONDORI 
 

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL 
Suplente 
ALBERTO ALEJANDRO FRANCISCO UEHARA TERUYA 
 

INTENDENCIA DE ADUANA DE CHICLAYO 
Suplentes 
WILLY GUSTAVO ALVARADO UBILLÚS 
LINDA ROSAURA AQUINO QUISPE 
 

INTENDENCIA DE ADUANA DE PUERTO MALDONADO 
Titular 
AGUSTÍN GONZÁLES ARZUBIALDES 
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INTENDENCIA DE ADUANA DE MOLLENDO 
Titular 
ROSA ELIZABETH SOTA SÁNCHEZ 
 

INTENDENCIA DE ADUANA DE PUNO 
Titulares 
RULY ALIM FALLA MURO 
LEONCIO DANIEL ASILLO RAMÍREZ 

 
 
Artículo 4.- DESIGNAR como trabajador autorizado para firmar notas de crédito 

y/o cheques a que se refiere el Decreto Supremo N° 104-95-EF y normas modificatorias, 
con cargo a la Cuenta Corriente N° 00-000235466 del Banco de la Nación, en calidad 
de suplente, conforme al siguiente detalle: 

 
 
INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL 
Suplente 
ALBERTO ALEJANDRO FRANCISCO UEHARA TERUYA 

 
 
Artículo 5.- REMITIR copia de la presente resolución a la Dirección General de 

Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas – MEF y al 
Banco de la Nación, para su conocimiento. 

 
Regístrese y comuníquese.  

 
 

     RAFAEL EDUARDO GARCÍA MELGAR 
         Superintendente Nacional Adjunto de Aduanas 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS 

 


